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Doctor  

TOMÁS MENDOZA PARDO  

Gerente General  

Promoambiental Distrito S.A.S E.S.P  

radicaciones@promoambientaldistrito.com, gerenciageneral@promoambientaldistrito.com, 

juridica@promoambientaldistrito.co  

Carrera 60 No 15 –07  

Bogotá, D.C. 

 

 

Doctora  

ANGELA JOHANNA JIMENEZ PULIDO  

Gerente General  

Limpieza Metropolitana S.A. E.S.P.  

Carrera 62 No. 19-04 Interior 4 - Puente Aranda     

Asistentegerencia@lime.com.co            

Bogotá         

 

 

 

Doctor  

EDGAR GÓMEZ OSORIO  

Gerente Operativo  

egomez@ciudadlimpia.com.co  

Ciudad limpia bogota SA ESP  

Calle 59 C SUR # 51 - 50  

Bogotá D.C. 

 

 

 

Doctor  

JAIRO ANTONIO CORDERO HERNANDEZ 

Representante Legal  

Bogotá Limpia S.A.S. E.S.P.  

Avenida Calle 13 No. 68 -71  

notificacionesjudiciales@bogotalimpia.com  

Bogotá - D.C. 

 

 

Doctor  

GUILLERMO CEREZO OMEDES 

Gerente General 

gromero@arealimpia.com.co  

mailto:radicaciones@promoambientaldistrito.com
mailto:gerenciageneral@promoambientaldistrito.com
mailto:juridica@promoambientaldistrito.co
Constanza  Cardenas
Sello
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Area Limpia Distrito Capital SAS ESP  

Calle 17 No 124 - 81  

Bogotá – D.C. 

 

Asunto:  Traslado de Proposición 1395 de 2025.  

 

Referencia: Radicado UAESP 20257000777592 del 04-12-2025 

 

Estimados Doctores: 

 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) recibió la comunicación de la 

referencia, mediante la cual se remite la Proposición 1395, con un listado de preguntas, algunas de ellas 

relacionadas con la prestación del servicio público de aseo  

 

Al respecto, mediante la presente se da traslado de la referida Proposición, con el fin que se dé respuesta 

directa al Concejo con copia a esta Unidad (correos uaesp@uaesp.gov.co), y dentro de los términos de Ley, 

particularmente sobre el siguiente punto:  

 
¿ Se contempla que los vehículos de recolección sean los mismos que hoy circulan por la ciudad?  

 

Lo anterior, considerando el interés manifestado ante la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios de dar continuidad a la prestación del servicio de aseo, una vez finalizados los contratos 

adjudicados mediante la Licitación UAESP LP-02 de 2017. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta el plazo otorgado para dar respuesta, se solicita que la misma sea remitida 

a más tardar el martes 9 de diciembre de 2025. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

ANDREA CAROLINA MARÚ RUIZ 

Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 

 
 

C.C. Luz Angélica Vizcaíno Solano Secretaria General de Organismo de Control - secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
 

Elaboró: Ana Maria Toro Medina – Contratista RBL 

Revisó y aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz - Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
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